
Paso Carrasco, 3 de Noviembre de 2021.

Resolución 13912021

VISTO: La nota confeccionada el día 13 de octubre del corriente año por el concejo

Municipal de Paso Carrasco, donde se establece la disconformidad de lo sucedido el

pasado 10 de setiembre cuando la empresa MONTELECNOR se presentó en las

instalaciones del Municipio sito en Av. Wilson Ferreira Aldunate N"50.

CONSIDERANDO: Que puesto a consideración del concejo municipal se aprueba por 5
en 5 enActa 27 deldía3111t2021.

v
EL CONCEJO DEL MUNICIPIO PASO CARRASCO

RESUELVE:

Elevar dicha nota y Resolución a la Gerencia Comercial de UTE.-

Por Secretaria dei Municipio Paso Carrasco incorpórese al registro de

resoluciones.

Cumplido comuníquese a Secretaria

Secretaria de Desarrollo Local

correspondan.-
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3. Gral., Dir. Gral de Administración,

y participación y demás que
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Concejal


